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7.° Concluido el plazo de presentac:íú'" dI) in:~lan[¡as, se
fijará por la Dirección General de Política Financiera el orden
de preferencia, que será el reglamentariamente estableddo den
tro de cada turno para los Corredores en ejerdcio, y para los
de nuevo ingreso el número con que figuran en la ümen de
su nombramiento de 12 de abril de 1973. formulándose por dicho
Centro directivo la correspondiente propuesta de provisión de
vacantes que se elevará a la aprobación de este Ministerio, y
una vez aprobada se publicará en el ",BoJ0tin Oficial del Es·
tado,.,

Lo que se comunica a V. r. para su cCltlocimi('nlo)l t'fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de abril de 1973.-P. D" el S-¡bsecrelarío, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director genen.;l,l de Po!í1icH fin~;nríel"a

nnAC/üN QUE Si; C/TA

1.° Nombre y apellidos del ccn('ursante.
2." Domiqilio, expresando poo!aóón,. calle y numero,
3.° Cuerpo o Esnda a que porlenezca y coeficiente que tiene

asignado.
4," Fecha de nacimiento.
S." Referidos a la. fecha de expiración de! plazo de presen

tación de solicitudes'

al Tiempo de servicios como Recaudador.
bJ Tiempo de servicios en el Minist.erio de Hacienda.
el Tiempo de ~ervidos prestados que se relacionen con la

organiznción recaudatoria; y

6." Grupo de los que señala el artículo .59.4 del Estatuto
orgánico al que considera debe ser adscrito, detallando las
condiciones que justifiquen dicha inscripción,

RESOLUCION de la Diputaci6n Provin~ial de Bar
celona referente al concurso convocado pora la pro
visión de la plaza de Becaudador de tributos del
Estado· en la zona de Víllanuev" y GeltrU.

?;:tracto ,de .la&' bases del 'concurso convocado por la Dipu
taclOO ProvInCIal de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios del Ministerio de Hadenda, de la plaza de Re
cauda.dor de tributos del Estado en la zonm de Villanueva y
~eltru, cuyas bases se publicaron íntegra8 en el "Boletín Ofi
CIal de la Provincia de Barcelon.qx> rúmBros 22 v 27. corres
pondientes a los días 5 y 11 de abril en curso

Categoría de la zona; Segunda
Cargo: 33.700.417 pesetas.

. ~t;I.eblo!,. que comprende; Todos l!?s que integran el partido
JudICIal de Villanueva y Geltrú !Barcelona1.

Podrán optar al concurso los funcionarios del Ministerio de
Hacietlda qUe reúnen las condiciones previstas en el artículo
59.2, en relación con el 25 del Estatuto orgánico de la función
recaudatoria. Los méritos determinantes del nombramiento y su
orden de prelación serán los que establecen los artículos 61,2
y 59.4 del citado Estatuto. Si n;j hubiese concursantes aptos
d~l M~nisteri? d.e Hac~enda, se adjudicará la plaza a un f'un
ClOnarlO provmclal deSIgnado conforme a las normas del artku
lo 61.3 del repetido Cuerpo legal.

Las instancias deberán presentarse debidamente reintegra
das, e? el ~egjst:? General de ~a Diputación, dentro del plazo
de. tre!!1ta dlas halles, contados a pal-tir del sip:uiente al de pu
bllcacJ,on de este extracto en el ~Boletín Ofielal del Est.ado"
D.eberan hacer constar en ellas oue reúnoo las condiciones exi-'
gtdas y.consignar. como mínimo, los datos qUe se interesan en
la relaclón que Se inserta al finai de esta convocatoria. Si se
trata d~ fundona.rios que sean o hayan sido Recaudadores, debe
rán. adjuntar a dicha instancia la iustificación ~t1i'iaiada en el
artIculo 56.2 del Estatuto. quedando en otro caso excluído de
los grupos primero o segundo or'O'\i<;tos en el artículo 59A del
citado Estatuto. .

El fun~ionario nombrado vendra obligado a prestar una fian
za colectIva de 5.000 pesetas y otra individual de 100.000 pese
t~s, quedando reservado a la Diputación el derecho de modi
ftcar la forma y cuantía de este sistema de fianza cuando lo
estime pertínente,

El Recaudador nombrado tendrá asignado un sueldo base
mtmsual de 8:500 pesetas, un complen:.ento de destino de 8.0R8
pesetas, también mensuales, dos pagas extraordinarías y aumen
tos gra?uales _acumulativ?s. del le pOr 100 sobre el sueldo por
cada ClllCO anos de servICIOS al frente de la zona, Percibirá
además los premios y participaciones de estimulo siguientes:
0,10 por 100 sobre recaudación voiuntnrin dú tributos del Er.tado·
30 por 100 de la suma devengada como premio de Cámaras;
67. por .100 de lo devengado en concepto de recuI-gos sobre

,tributos del Estado; 50 por 100 de Jos rN;:wgos devengados sobre
cuotas de. Cámaras. y 60 por 100 de la recompensa prevista
en. el artlC'l.l10 78 del Estatuto or~"nico Estas perrepciones se
!'i:I~-J8tarán a las normas que havft e..'itab!ecido o establezca la
DIputación Provincial.

. La E!!tidad recaudadOl'a asumir:\ ei pago de las retribu·
ClOnes fIjas y atenciones sociales dfCl OBfsonal de la zona, así
cumo los gastos de alquiler, insfai,'I(ión de la oficina recauda
toria y de adqubidón de mob¡f!arjo \' miquinas. Todos los
dem~s gastos de recaudación, incluidas las horas extraordinarias
de dICho personal y las participaciones que sobre 10"- productos
de la zona correspondan a éste, setún a earg() del Recaudador
deSIgnado.

El acuerdo- resolutorio del concurso podrá ser recurrido en
al,zada ante el Ministerio de Hacienda en el ulazo de quince
dla~, '

,Barcelona, 18 de abril de 1973 ~EI Prf>sidente accidental.
Lms Torras.-EI Secretario general accidental, José María Es
querda.

ADMINISTRACJON LOCAL
ilESOLUC10!'.,,- del A:vuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer díeci
síete plazas de !nsnectMes df? la especialidad de
Rer:tas y Exacciones.

El ·BoIetín Oficial de la ProvíncL1 de B:Jrcelona~ número 118.
de 12 de abril de 1973, publica integras las bases que han de
regir el cot1curSO restringido para provee, 17 plazas de Im¡pec
tor de la especialidad de Rentas V Exacciones, consLgna.da en
las plantillas con el grado rf'ctributlvo 13 y dotadas en la parti~

da 99 del presupuesto con el sueldo base de 55.000 pesetas y re
tribución complementaría de 18.260 pesetas anuales y los demás
deberes y derechos inherentes ni cargo

Quienes deseen tomar parte {r el concurso deberán pnsen
tar la ínstancia, acompañada de lcs documentos acreditativos
de Jos méritos que aleguen, en el Hegistn) general, dentro del
improrrogable plazo de treinta c'·~:s hábdo~" a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el ~Bol('tín

Oficia] del Estado",
Lo que be publica en cumplitniento de ]0 dispuesto en el

artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952, y en el artículo 3.". 1, de la R?
glamentHción General para ingreso en la Administración Púbjj
ca, de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 12 de abril de J97:3-- El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y GironéS,---3,028 A.

RESOLUC10N del A \"Imtamiento de Cul1era por la
que se hace púb!i~a la composicíón del Trib[l'nal
calificador del concurso convocado para proveer en
propiedad una piaZQ de Jefp de Nepociado de esta
Corporación

Tribunal cHlificador del concur,:,o convocado para provPf'r
en propiedad una plaza de Jefe dc Negociado de esle Ayunta
miento,

Presidente' El Sf.'llcr Alcalde, don Juan Lafbrga Diego,
Vocales, HcpreS,-'nlarlh' de la n¡reccien General de Adminis-

tración Local, t.itular don Enrique Hueso Martín, Jefe del Servi~
eio Provincial de Inspección y Asesoramiento: suplente don
Francí~coAgustí AgusU. adjunto técnico del expresado Servicio.

Abogado del Estado: Titular. don Fernando Raya Medina;
suplente, don Vicente R Añón C'a!abuig.

Represent.ante del Profesorado Oficial. don BIas Carrillo Ce
rrillo, Profesor Agregado de .Lengua y Literatura Españolas~,

con destino en la Sección Delegada de] Instituto San Vicente
F~rrer, en esta localidad.

Secretario general del Ayuntamiento de esta ciudad don
José María Galicia González

Secretario: Don José Snlvadol" Garcia, Jefe de Negociado de
este Ayuntamiento

El Tr'lbut'lB:l asi formado. se constituirá a efectos de cali
ficaci6n y prnpUOó;ta Con la Casa Consistorial de esta ciudad
el día uno de junio de mil novecientos setenta y tres a las
doce horas

Culll-'ra, H ')ril de 191:\ El A\Cflldc ,1,297-C.

llESOLUC10N del 4.vunLCimiento de Langreo 001' la
que ¡::e hace pública. la conu..lOsici6n del Tribunal
calificador de la oposición para la" provisión de una
plaza de Aparejador dq obra.« de esta Corporación
y se señala fecha pam la actuación de los oposi
tore.c:,

No habj~'ndose presentado ninguna recIamacíón contra ia lis
ta de los aspir'antes admitidos a la oposición para la provisión
dA una plaza de Aparejador de obras de este Ayunt.amiento,
se haO" público que el Tribunal calificadnr estará constituído
en la forma slguif:'nte:
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Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal don Fer-
nando Fanlo Garda '

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal don Te6fBo de
Felipe Cueco. . '

Señor representante de la Dirección General de Adminis
traciónLocal, don Maximo Blanco Curiel.

Señores representantes de la Jefatura Central de Trafico.
don Fernando Alonso-Martinez Saumell, como titular, y don
Antonio Herrero Leal, en calidad de suplente.

Secretaría: Actuará, por delegación de la Secretaría Gene
ral, el señor Jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que
será auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustin Menéndez
Feniández.

Madrid, 27 de abril de 197:3.-El Secretario general, Pedro
Barcina Tort.-3,373-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valladoliá re~

ferente al concurso ¡.ara proveer cuatro plazas d8
Aparejadores y tres de Asistentes Sociales.

En el ..Boletín Oficial. de (3 proyincia correspondiente al
día 12 de abril actual se publican las bases completas para
la provisión en propiedad, mediante concurso, de cuatro pla
zas de Aparejadores y tres de Asistentes Sociales, dotadas ca
da una con el sueldo anual de 70.560 pesetas, corre~pond¡entes

al grado 12, dos pagas extraordinarias. las ~ratifica9-ones acor·
dadas o que pueda acordar la Corporación Municipal y los de
más emolumentos legales.

El plazo de presentación de mstancias será de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de
e:-.te anuncio en el .. Boletín Ofidal del Estado".

Valladolid, 17 de abril de 1973.-El Alcnlde.-3.158-A.

Presidente:, Don Antonio Gareta Lago, Alcalde-Presidente del
AyufitaJnIento.

Vocales: Don José González Garda, en representación de la.
Dirección General de Administración Local; daD Raimundo Ro
ces Velasco y suplente don,Ismael Huerta Suárez,en represen
tación del Profesorado oficial del Estado; don Julio Galán Gó~

mezo Arquitecto municipal; gon José Antonio Fernández Canteli
y suplente don Francisco Isaac Antuña Fern-Andez en repre
sentación del Colegio de Aparejadores y ArqUitectos Técnicos de
Abturjas, y don Salvador Robles Merino,' Secretario de la
Corporación Municipal, actuando de Secretario el Jefe de la
Sección, don CeJao León F'ernández.

Para la celebración de los ej.el vicios de -la oposición se se
ñala el dia 5 de junio próximo, a las diez de la mañana
en estas Consistoriales, y 'la actuación de los opositores, con:
forme a sorteo efectuado, seguirá el orden siguiente:

LO Don Luis Fernando Morán Montes.
2.° Don Julio Luis Garola García.
3.° Don Manuel Peña Balbás.
4." Don Federico Vega ,Ortega.
S.o -Don Ataúlfo C. G.onzález García.
6.° Don, José Angel Fano González

Lo que se hace público para general conocimiento y demas
efec.tos reglamentarios.

Langreo, 10 de abril de 1973.-EI Alcalde en funciones, Ra
fael Carcía Lavandera.-4.288-C.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Madrid refe
rente a 1ft selección convocada entre los Sargentos
del Cuerpo. de Polleta Municipal para proveer 24
plazas de Suboficiales del mismo.

Por el present& se hace público que en sustitución de don
Ricardo Villalba Rubio actuará como Presidente del Tribunal
calHicador de la selección el Concejal Presidente de la Comi
sión Infúrmativa de Seguridad y Policía Municipal, don Luis
SOriélnO Rodríguez, por lo qU3 el mencionado Tribunal que
dara 'constituldo -por los siguientes señores:

Presidente: Señor Concejal fr-esidente de
mativade Seguridad y Policía Municipal
Rodríguez. - ,

Vocales:

la Comisión InCor
don Luis Soriano

111. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Comisión Asesora de lnvesti-
• gación Científica y Técnica por la que. se convoca

la. presentación de solicitudes de Rubvención con
..:argo al Fondó Nacional para el Desarrollo de la

. Investigación Cf.entífica.

En su reunión del día 11 de abril del año en curso, la Co
misión Permanente de la Asesora de Investigación Científica y
Técnica ha adoptado la siguiente resolución~

"La Orden de la Presidencia del Gobierno de 12 de marzo
del año en curso ("BoleUn Oficial del Estado. del día 19) dis
pone que ra Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica convocará la presentación de solicitudes de subvención con
cargo al Fondo Nacional para el DeSarrollo de la Investigación
Científica, por los Institutc.s, Departamentos y Centros de InveS
tigación y por las Universidades, cuando los recursos disponi
bles del -expresado Fondo, en relación con los objetivos previs
tos en los Planes de Desarrollo Económico y Social exijan una
determinación selectiva de los programas. o proyectos que han
de ser subvencionados y de los Centros que han de llevarlos a
cabo! ,señalando a continuación que, en las convocatorias, la
ComISIón Aseso:ra podrá establecer que las solicitudes se limi
ten a alguna o algunas de las finalidades. previstas en el artícu
lo segundo del Decreto 3199/1964, de 16 de octubre, e incluso
podrá restringir su ámbito. de aplicación, dentro de las mismas,
a. las. modalidades que se estimen adecuadas para el cumpli
mier_~:> de las previsiones de dichos Planes.

Por concurrir las circunstancias previstas en la exprpsada
Orden! ~sta Comisión Ase~ra acuerda convocar la presdIlta<:ión
de solIcitudes de subvencIón con cargo a1 Fondo Nacional para
e~ ~esarrollo de la Investigación Científica, con arreglo a las
SIgUIentes normas:

Primera.-Ambito de aplicación: La presente convocatoria
queda limitada a Proyectos de Investigación a cargo de un solo

.~~n~o o de vario~, en fo~a coordinada, cuya realización deba
lUlclarse en el pruner tnmestre de 1974 y concluir, como ma-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I ximo, a finales de 1975, sin perjuicio de que, si se tratase de
un Proyecto de mayor duración·, pueda la solicitud ceñirse a
la parte del mismo comprendida en los límites temporales seña
lados.

Segunda.-Cen~ros solicitantes: Podrán presentar Proyectos
de Investigación los Centros siguientes:

al Los que estén configurados como Organismos Autónomos
Estatales.

bJ Los Institutos, Departamentos, Centros, Secciones y de
má3 unidades de investigación integrados en un Organismo
Autónomo EstataL

CJ Los Instil.utos, Departamentos y Catedras de Universida·
des, cualquiera r¡ue sea la naturaleza de éstas.

d) Los de carácler privado, siempre que posean personali
dad jurídica ¡ropia y carezcan de finalidad lucrativa,

Tercera.-Presupuesto de los Proyectos: El presupuesto cu
brirá la totalidad del coste de los proyectos, bajo las siguientes
condiciones:

al No se podrán induir como costes de Jos Proyectos las
retribuciones ordinarias del personal de plantilla que se encar
gue de su reali~ación o colabore en la mism;;,..

bJ Tampoco 'podrán· imputarse a los Proyectos todos aque
llos ga&tos que, aun incidiendo en su ejecución, se producirían
en los Centros aunque los Proyectos no se realizasen,

cJ El presupuesto de los Proyectos se distribuirá por anua
lidades en la proporción siguionte: 1974, 40 por 100; 1975. 60
por 100,

Cuarta.-Rcdacción de los Proyectos: Los Proyectos, en ejem
plar triplicado, habrán de redactarse con sujeción al esquema
que figura corno anexo a la presente Resolución.

Quinta.-Plazo de presentación: El plazo hábil para la pre
sentación de Proyectos sera el comprendido entre la fecha de
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do,. y el día 28 de septiembre del año en curso, inclusive.

Sexta.-Lugar de presentación: Los Centros presentarán los
Proyectos en la Secretaría de la Comisión Asesora de Investi
gación Científica y Técnica (calle Serrano. 111, Madrid, 6) di
rectamente o por el conducto que estimen adecuado.


